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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico eu l a .líedaccioa. CM» de D . J o s i (J. SCDMM.—ca l le de Plater ías , a.* 7 , — i 50 reales semestre y 30 el trimestre 
Los anuncios se i n s e r t a r í a a medio real línea para los suscritores y un real linea para los qué no lo sean. 

• Luego que ios Sreí . Alcaldes y Secretario! reciban los números del Bole
tín ifue correspondan al distrito, dispondrán que se jije un ejemplar en el sitio 
ae costumbre, donde permanecerá hasta el reetbo del número siijuienli. 

•Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su encuademación que deberá verilearse tada año*—£1 Go
bernador, CínLos DE P a i V i A . . 

mSMCIA BEl; COJiSEJO DE SiSISIROS, 
S. M . la Reina nuestra Seflora 

[Q. 0 . G.] y su augusta Real fa
milia con t inúan en esta' corte sin 
novedad en su importanlo sa lud . 

D E L (;0!iraRlSCM>E PROVINCIA. 

CI'tCUUR.—Núm. U 8 . 
E l Exatio. Sr . Ministro de H a -

eienda con fecha 9 del actual me dice 
lo que sigue: 

«Lu l i iua (Q. D . G.) se ha ser
vido expedir el decreto siguiente: 

' De conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro de Hauiendar de 
acuerdo eon el parecer del Consejo de 
Ministros,. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." E n virtud de la au

torización concedida al .Gobierno por 
t» ley de 7 del eorriente, se proce
derá á la nsgoeincion déSOOmillones 

• de reales nominales en billetes hipo-
tecarios creados por l a ley de ¡26 de 
Junio de X864, por medio de subas
ta pública, que tendrá lugar ' s imu l -
tinenmente en Madrid y en todas las 
cubitales delasproviutfias del Reino, 
excepto eu la de fas isiaaCanarias. por 
la distancia y demora de las comuni-
cuciones. 

Art , 2." Los billetes son al porta
dor de á 2.000- ra. cada uno, amorli-
Ktibltte pos sorteos semestrales,, y de-
veagiiu el interés de 6'por 100 anual 
desde 1.* de Enero xUtimo, pagodero 
por semestres en el Banco de Espa 
fia ó en sus comisiones de las pro
vincias, cuando lo soliciten sus tene
dores con tres meses de anticipaciou 
por lo inónos. Para la amortización y 
pe^o de intereses de la emisión de 
l.OÚO millones de billetes hipoteca
rios de que forman parte los 300 mi
llones expresados, destina el art. 4 . ' 
de la referida ley de 7 del corriente 
¿ 0 0 millones do rs. anuales. 

Art . 3.a E l precio mínimo á que 
l iayan de cederse los expresados bi
lletes se ñjarA por el Consejo de M i 
nistros el dia en que se verifique la 
licitiicinn, y se publicará por mi Mi . 
nihtt-o de Hacienda al abrir.se el. plie
go cerrado que contenga aquel. 

Ar t . 4. ' Lns sociedades o purlicu-
lares que quieran tomar parte eu es-
ta iicgoeincion, podrán dirigir, sus 
pi'opcsiciones eu pliegos comidos &• 
m. Du'ecduu general del. Tesoro,, ó ú. 

los Gobernadores de las provincias,, 
antes del dia fijada para la l ici ta
ción, ó presentarlos al-cpmenzár el 
acto do la subasta, que aegun se dis
pone en el art. 1," se ha de verificar 
s imultáneamente en Madrid y en las 
provincias. E n uno y en otro casó los 
interesados deberán a c o m p a ñ a r á sus' 
proposiciones, formuladas con arre
glo al modelo adjuuto, el resguardo 
que acredite hab:)r consignado en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 
nominal de sus pedidos. -

Ar t . o.' Esta consignación habrá 
de hacerse precisamente en metálico 
por lo respectivo á las proposiciones 
que se presenten en las provincias; y 
en cuanto á las que lo sean en esta 
corte, podrá verificarse bien en metá
lico ó en acciones de carreteras ú 
obras públicas y demás efectos que 
con arreglo á las disposiciones vigen
tes se admiten por su valor nominal, 
ó bien en títulos de la deuda conso
lidada y diferida al 3 por 100; al 
precio de cotización. 

A r t . 6.a No se admit i rán proposi
ciones que no lleguen á 4.000 rs. de 
valor nominal y múltiplos de esta 
cantidad. 

A r t . 7.a A las dos de la tarde del 
dia 4 de Mayo próximo tendrá lugar 
en esta corte y en las capitales de 
provincia una reunión pública, pre
sidida en el primer puuto por mi M i 
nistro de Hacienda, con asistencia 
del Súbstetfelario, de los Directores 
generales del Tesoro y 'Contabilidad 
y del Asesor general del Ministerio, 
y en las segundas por los (loberna-
dores, concurriendo á elhis el Adtni -
uislrador. Contador, Tesorero y F i s 
cal de llacienda de la provincia. 

Art. 8." Inmediatamente después 
de constituida en enda localidad la 
reunión de que trata el artíeulo pre
cedente, se abrirán los pliegos cerra
dos que-se hubieren recibido con an
telación y los que se presenten en el 
acto, verificándose la lectura de las 
proposiciones que contengan, y des 
echándose desde luego las que no reú
nan los requisitos eslnMocidos en ios 
artículos 4.a, 5.a y 6 / que preceden. 

Art. 9.a Concluida en las capita
les de provincia la lectura de las pro
posiciones, se dará por terminada la 
reunión, extendiéndose en seguida 
la correspondiente acta de su resulta
do; cuidando de expresar en ella con 
toda precisión y claridad cada una 
de las proposiciones, la cantidad m -
minal de los billetes hipotetarios que 
en ella se pidan, y el pvecio ofrecido; 

cuyo documento se remit i rá á l a D i 
rección general del Tesoro por el cor
reo del mismo dia en que se celebre 
la reunión, ó por el del inmediato, si 
hubiere ya partido aquel, á fin de 
que pueda tenerse presente en la ad
judicación de los billetes hipotecarios 
que se hará por el Ministerio, de H a 
cienda á los proponentes que reúnan 
las condiciones establecidas pura la 
mencionada subasta. 

Los resguardos de la Caja de De
pósitos que han de acojnpufiar á las 
proposiciones se conservarán en ¡as 
Tesorerías de provincia en el arca 
reservada, hasta que por la Dirección 
general del Tesoro se determine su 
devolución, con presencia del resul
tado que ofrezca la adjudicación de 
los billetes. 

Art . 10. En la reunión que ha de 
celebrarse en esta corte en el local que 
ocupa el Ministerio de Hacienda, des
pués de leídas las proposiciones se 
abrirá por el Ministro el pliego á que 
se refiere el art. 3.a. pouiéudosQ des
de luego en conocimiento del públ i 
co el precio mínimo fijado en Conse
jo de Ministros: suspendiendo la ad
judicación de los billetes hasta que 
se reciban las actas de las provincias 
á que se contrae el artículo anterior. 

Art. 11. Obtenidas estas, la D i 
rección general del Tesoro dará cuen
ta al Ministerio de Hacienda, por el 
que se adjudicarán los billetes, admi
tiendo todas las proposiciones que al
cancen al tipo fijado por el Consejo de 
Ministros, hasta cubrir ios 300 mí • 
lloues de rs. nominales, dando pre
ferencia á los que ofrezcan mayores 
ventajas sobre el roferido tipo. Kn el 
caso deque el precio ofrecido fuere 
uno mismo en diferentes proposicio
nes, y los pedidos excediesen de la 
suma de billetes que haya de adju
dicarse, después de- admitidas las 
ofertas más favorables, se repar t i rá 
el resto entre los proponentes>que se 
hallen en igualdad do circunstancias 
y eu proporción de sus pedidcí.. E l 
resultado de la adjudicación, se pu
blicará eu la .Gaceta y Boletines ofi
ciales de las provincias, insertando-
una relación circunstanciada de to
das las proposiciones que se hubiusen 
presentado. 

A r l . \ '¿ . Las Sociedades ó parti
culares cuyas proposiciones sean ad
mitidas v rific-arán el pago de los bi 
lletes que les fueren adjudicados eu 
los pumos en que las presentaron y 
en dos plazos iguales; el primero en 
los ocho dias siguientes al do la ud,-

judicarion, y el segundo á los 30 dias 
de la misma. Los que quieran' satis
facer de una vez el total importe da 
sus proposiciones podrán verificarlo 
en. los 20 dias siguientes al de la ad
judicación. 

A l realizarse las entregas recibi
r án los interesados au equivalente eu 
billetes hipotecarios. 

Ar t . 13. Los resguardos de los 
depósitos constituidos conforme á lo 
establecido en los artículos 4.a y 5." 
que corresptíüdan á las proposiciones 
no admitidas, se devolverán á sus 
respectivos dueños inmediatameuta 
después de verificada la adjudicación. 
Los respectivos á los demás intere
sados se conservarán en las Tesorerías 
do provincia y en la Central á los efec
tos que determinan las instrucciones 
vigentes, para su entrega á aquellos 
al realizar el pago del último plazo de 
los billetes que les hubiesen sido ad
judicados. 

Ar t . 14. M i Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto. 

Dado en Palacio á nueve de A b r i l 
de-mil ochocientos sesenta y cinco 
Es tá rubricado de la líeal mano.—El 
Ministro de Hacienda, Alejandro Cas
tro, 

De órden de S. M . lo comunico á 
V . S. para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toca, en 
cargándole que se inserte el prece
dente Real decreto ocho dias conse
cutivos en el Boletín oficial de esa 
provincia, procurando además dar
le toda la publicidad posible por' 
cuantos medios estime oportunos, y 
acusando V . S. su recibo á este M i 
nisterio á correo seguido. Dios guar
de á V . S. muchos aftos, Madrid 9' 
de Abri l de 1865.—Castro. 

Modelo de proposición. 
E l , ólos que suscriben, se obligan) 

á' lomar rs' vn . . . . . . . nominales eu 
billetes hipotecarios de á 2.000 rs. v n . 
Cada uno, emitidos por el Ünneo de-
España con arreglo á lá ley de 26 da 
Junio-úl t imo, al precio de rea
les y céntimos por 100 de su» 
valor nominal. 

de. de 1865-. 
(Firma del interesado.) 

£ o que en su cumplimiento he dis
puesto insertar en este periódico ofi
cial para su debida publicidad, ad
virtiendo que ta reunión púlilica de
que habla el articulo 7.a tendrá lunar 
en mi despacho en el dia y hora seña
lada. León 13 do Abri í de 1865.— 
Carlos de- Pravia . 



Efímero 149. 

El íiigcuiero de minas de esla provincia Don Pedro Fornamlcz Soba, me remile con esta fecha la siguiente, nota. 

Cuerpo IVacíonal do Ingonioros cío minas. 

Nota do los expcdionles cuyos reconocimientos y domarcaciones van á ser efectuadas por el Ingeniero Don Pedro Fernandez Soba, a c o m p a ñ a d o del auxiliar D . Eduardo Rodr íguez Sampedro, con expre
sión del nombre do las minas, sitio, término y Ayun tamicn tó en que radican,y fechas en que tendrán lugar dichas operaciones. 

Provincia OLo Leono 

Minas. 

Petrita. 
Anti niana. 

Flori ta. 
Ci r i l a . 
Aurea. 
ArtC'tcn. 
Mariana. 
Gonzalo. 

Alaria de la Luz. 
Maria Anlouia. 

Alfonsa. 
Losada ] . ' 

Luisi ta . 
l íamira . 
Cnsiida. 
Antonio. 

Losada 2 . ' 
Losada 3 " 
Losada i . ' 
Losada 5.' 
Losada C 
Losada 7." 

Teresa. 
Esperanza. 

Vetra. 
Juanita. 
Díonisia. 

Losada 8.* 
Santa Olidtüia. 

Santa l ídnl iges. 
Santa Zoa. 

Santa Leocadia. 

Mineral. 

Carbón. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
¡ t ! . 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 

Sitio en que radican. 

María la Llampa. 
Id. 

Valle de la Pea. 
Valle de la Capilla. 
De las Traviesas. 

Valle del Carrizal. 
E l Valle. 

Corral de los Lobos. 
• Valle de la Capilla. 

Valle. 
Valle de la Capilla. 

Vallo de Espina. 
Kodrneyo. 

Los Collados. 
E l Cebolledo. 
Valdecorrillos. 
Los Trecberos. 

Id. 
Id. 
Id. 

Ten-odillo. 
Id. 

Cruz de la Manzana. 
L n Pasada. 
Colmenar. 
Mala hora. 
Alorueco. 

Fuente Ferriíia. 
La Lama. 

Lama de la Chana. 
La Chana. 

Lama de la Chana. 

Términos. 

Pobladura. 
Id. 

' Espina. 
Itl. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Tremor de Arriba. 
Tremor y Espina. 
Tremor de Arriba. 

Tremor. 
Tremor' de Arriba. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
td. 
Id. 
Id. 

Almagarinos. 
Tremor de Abajo. 

Id. 
Id. 

Boeza. 
Id. 
Id. 
Id. 

Avunlamienlos. 

IgUefia. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id , 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Fulgosio. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Interesados. 

D. Benigno Garoia Tuñon. 
Id. 

D . Toribio Balbuena y compañía. 
Id. 
Id. 
Id. 

Sociedad Fernandez Eico y compañía. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

D . Antonio Losada. 
D. Antonio Coüantes j Bustamante. 

Id. 
Sociedad Fernandez Rico y compañía. 

D . Francisco Losada. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

D. Benigno García Tuñon. 
Id. 

D. Toribio Balbuena y compañía. 

Sociedad Fernandez Rico y compañía. 
D . Francisco Losada. 
D. Eduardo Lozano. 

Id. 
Id. 
Id. 

Operación. 

Rec.'para investigación 
Id. 

Kecon." y demarcación. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Rec." para investigación 
Id. 

R-econ." y demarcación. 
"Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Minas colindantes. 

Luis i tay Ramira por D . Beningo G . Tuüon' 
Petrita, id . 

Luísita y Ramira id , 

Ramira id . 
Petrita y Antoniana. 

Ramira y Antoniana. 
MinadelosSres. Balb. 'Fernz. Rico Polanco 

Ramira, de D. Benigno García. 

Fecha ó plazo. 

D o l 2 5 A b r ¡ l a l l . \ V a y o 
Del 26 id . al 2 id . 
Del 27 i d . al 3 i d . 
Del 28 id. al 4 i d . 
Del 29 id. al 5 id . 
Del 30 i d . a l G id . 

De! I.' Mayo al 7 i d . 
Del 2 id . al 8 i d . 
Del 3 id . al 9 id . 

Del 4 id . a l 10 id . 
Del 5 id . al 11 i d . 
Del 6 id . al 12 i d . 
Del 8 i d . al U i d . 
Del 9 ¡d. al 15 i d . 
Del 10 ¡d. a l 16 i d . 
Del 11 id . s í 17 i d . 

D e l l 2 a U 8 . 
D e n 4 a l 2 0 . 
Del 15 al 21 . 
Del 16 al 22. 
Del 17 al 23. 
Dól 18 al 24. 
Del 19 al 25 . 
D e l 2 0 a l 2 6 . 
Del 21 al 27. 
Del 23 al 29. 
Del 24 al 30. 
Del 25 al 31 . 

De l27M»yoa l2 Junio. 
Del 28 id . al 3 i d . 

Del 29 a) 4. 
Del 30 al 5. 

León 17 de Abr i l de 1865.—El Ingeniero gefe, P . A . . Pedro Fernandez Soba. 

Lo que se publica en este periihUco oficial, para que con la debida oportunidad pueda llegar á conocimienlo de los interesados, á fin de que se presenten en los puntos donde radicé t tus respecti-
ras mimis para que presencien las operaciones y tenijan preparados los mojanes que han de /¡jarse, según previene el o r í . 32 de la ley de Minas, debiendo tenerse presente a l propio tiempo que dicho 
anuncio verifica ta nolifwacion que preoieneel art. 4 0 . párrafo 2 o del 4 5 . y \ . ° de las disposiciones generales del Reglamento. Encargo á todos los Alcaldes constitucionales y Pedáneos de los 
pueblos á que correspondan las Minas, presten al Ingeniero y Auxiliar encargados de practicar estas operaciones cuantos auxilios les reclamen y sean necesarios al mejor desempeño del servicio gut 
¡es está encomendado. León 17 de Abril de 1 8 6 5 . — Carlos do P i a v i a . 



CIRCULAR.—Núm. ÍSO. 
Los Sres. Alcafdes en cuyo ter

mino juris'liccionat cxisUn algunos 
sujolos condonados á las penas de 
confinamiouto, destierro y vigilan
cia i la autoridad, se servirán in
formar á vuelta de correo, sin falta 
alguna, y bajo la mulla de 40 rea
les con que quedan conminados, 
respecto á la conducta que hubie
ren observado los mismos en lo 
que va de año. León 18 de Abril 
de ISCa.—Cárlos de Pravia. 

(íoceia del 8 ¿o Abril,—Núm. 98. 
DIRECCIÓN GENERIL DE AostiNisTiucioN 

MILITAR. 
Pliego de condiciones bajo las cuales 

se subasta el servicio de trasportes 
en buque de vapor desde Málaga á 
las cuatro posesiones de África y 
uice-cersa por término de dos años 
y «no ó dos más de próroga s i fuese 
necesario. 
1.' E l buque será indispensable

mente de pabellón nacional con lodos los 
requisitos que para ello exigen las le
yes. Se hallará en completo eslado do 
servicio en todas sus partes, asi en casco 
v aparpio, como en máquinas y calderas. 

E l casco podrá ser de hierro ó de 
madera, y estará construido con la so
lide/, que requiero el servicio que ha de 
desempiriiar. Tendrá la capacidad sufi-
eiente para poder conducir, cuando me
nos, 200 toneladas de cargo en la bode
ga y además tendrá lo necesario para 
sus cargos, inclusas máquinas, calderas 
y carboneras, para sus cámaras y ca -
inaroles, y para los viverés y aguada, 
debiendo ser esta última de "capacidad 
de 200 pipas cuando monos, para la 
conducción del agua á los presidios. E l 
aparejo será proporcionado alcasco, sien
do indiferente que so componga do dos 
ú tres palos y do cualquier número do 
velas, si bien todo deberá ser sólido y 
á propósito para el objeto qno debo lle
nar. El propulsor podrá ser do hélice ó 
do ruedas: en el primor caso las máqui
nas serán do 10 á 90 caballos nomina
les, y en el segundo habrán de tener al 
ménos 120, y do todos modos las má-
qninas habrán do ser sólidas, de buena 
construcción y capaces de imprimir al 
buque, cu buenas circunstancias, una 
velocidad do ocho millas por hora, que 
os el minimum que deberá añilar en las 
pruebas do su reconocimiento. Las cal
deras serán do solidez y lamaño sul i-
cienle para las máquinas, v estarán pro
vistas de las correspondionles válvulas 
de seguridad • y do lodos los aparatos 
correspondientes para su servicio y ma
nejo. 

So obslanlo lo dicho sobro la fuerza 
de las máquinas, podrá ser admitido al
gún buque que lenga mayor número de 
caballos ó menor que los prefijados, 
siempre que reúna las demás condicio
nes de capacidad y velocidad. El buque 
deberá estar provisto de los respetos 
suficientes para su máquina y aparejo; 
de cuatro embarcaciones menores com-
plelamenle pertecliadas de remos, palos 
y velas; de algibes de hierro proporcio-
iindosá la cantidad de 200 pipas deagua, 
que cuando ménos, deberá hacer el bu
que para surtir de ella á los presidios; 
de anclas y cadenas proporcionadas á su 
tamaño y "en número suficiente; de co
cina y fogón á propósito para el Iras-
porte que debe conducir; do un pafiol 
bien acoiulicionado para la segura eoloca-
ciuu de la pólvora que pueda traspor
tar, y do los pertrechos necesarios para 
los cargos del Contramaeslre, maquinis
ta y carpintero. 

i . ' l'ara probar si el buque se halla 

en estado do dcsnmpofiar el Soívicio á 
que se le deslina, lo enviará el contra
tista al arsenal de la Carraca, donde se
rá reconocido por la comisión facultati
va que designe el Capitán general del 
Departamento de Cádiz, cuyo reconoci
miento será liedlo después de ia subas
ta y antes de la aprobación del contrato 
por el Gobierno do S. M . Esto recono-
eimicnto so extenderá: 

1. ' A l exámen del registro do ma
triculas y de los documentos que acre
diten la capacidad del casco y fuerza do 
su máquina, asi como los que justifi
quen la edad del buque y la de sus 
máquinas y calderas, acompaiiando to
do de los comprobantes necesarios para 
que no pueda caber duda de estos dos 
ultimes extremos. 

2. ' A l exámon de! casco interior y 
cxleriormenle, reconociendo si está cons
truido con la solidez que requiera el 
servicio que ha de prestar y si se halla 
en buen estado de conservación, deter
minando su capacidad por la fórmula 
ordinaria, y averiguando si su bodega 
puede contener las 200 toneladas (lo 
cargo que, cuando ménos, debo loner 
espacio para admitir. 

3. " Si la arboladura, aparejo y vo
las están en proporción con el casco; si 
la perchería es buena; si las jardas y 
herrajes tienen la necesaria resistencia, 
y si todo se halla en cslailo de funcionar. 

i . " Si las máquinas y calderas so 
hallan sólidamente construidas y en com
pleto estado de servicio, dcteíinmumlo 
su fuerza nominal por la fórmula •ordi
naria, y examinand» si las calderas tie
nen la resistencia necesaria para sufrir 
una presión doble, cuando ménos, do 
aquella á que por lo ordinario ha de 
Irabajar la máquina, para lo cual so 
harán las pruebas (pie estime conve
nientes dicha Comisión facultativa. 

5. ' Si las carboneras tienen capa
cidad suficiente para el coinbusliblcque 
necesite el buque para un viaje redondo 
cuando ménos. 

6. " Si las cámaras están bien cons
truidas y amuebladas con decencia, y 
si los camarotes se hallan bien dis
puestos. 
• 7. ' Sihaysnliciontarepuesto parala 

máquina v arboladura; si los cuatro bo
les son sólidos y están bien pci lrecha-
dos; si las anclas, cadenas, bombas y 
demás pertrechos del casco.son suficien
tes; si el pafiol para la pólvora está bien 
preparado, y si los alg-ilies do hierro 
tienen cabida para las 200 pipas de agua 
que, cuando menos, debo conducir el 
buque. 

8." Y por último, examinar también 
si la embarcación tiene 1.1 velocidad 
misma de ocho millas por hora, á solo 
máquina, para lo cual sobarán las prue
bas de marcha que la Junta facultativa 
estimo convonidutes, siendo sus gastos 
de cuenta del contralista. 

3 ' Coi-cluido el reconocimiento for
mará la Junta un estado en que se pré
senle el do las respectivas partes reco
nocidas, el cual será enlrefado al Calil
lan general del Deparlaiuenlo, quien 

j tendrá la facullad do hacerlo cumplir en 
i cualquiera de las partes que juzgue con

venientes y lo remitirá al Gobierno con 
las obserTai'.ioucs que crea oportunas. 
Con presencia de este oslado el Gobier
no aprobará ó desaprobará la contraía. 
Terminado el reconocimiento el buque 
podrá trasladarse adonde disponga el 
conlrolisla, y si el Gobierno aprobase 
la contraía pasará el vapor al pnerlo 
do Málaga para dar principio á su ser
vicio. 

i . ' Si el buque reuní las circuns
tancias que se dejan expresadas, de
berá el conlralista presenlarlo con la 
tripulación necesaria para descmpefiar 
el servicio á salisfaccion del Capitán 

de puerto cu Málaga, coostandn así j 
corllfiiacion. El personal do !>.rdü"« { 
manleudri siempre al compitió y ¿u ' 
justificará meosualmcnte por dr-umvien-
lo que intervenga y autorice c1 Comi
sario de guerra Inspector de los presi
dios menores de Afi'ica. 

i . " Será obligación del conlralisla 
el pago de los sueldos y salarios do le
das las personas que so hallen emplea -
das en el buque, a excepción de los 
del Oficial Sobrecargo y obreros do la 
Administración militar que los perci
ben por el presupuesto de la Guerra. 

G.' Igualmente será de cuenta del 
conlratistii el pago ide los derechos do 
fondeadero, faros, sanidad y cualquie
ra «Ira, ya local, ya del Estado, queso 
salUfugau actualméute Ó se impongan 
en lo sucesivo. 

7. ' También será obligación del 
conlralisla los gastos que origine el cn-
trelcuimienlo del buque, los causados 
por averias mayores ó menores ó por 
cualquier olro atcidenle que ocurra al 
buque en el servicio á que se le desline 
sea eu viajes ordiuarios ó en extraordi
narios. 

8. ' Asimismo será de cuenta del 
conlralrulista el gaslodelcombuslible ne
cesario para el consumo de la máquina, 
l'ara que por falta de él no pueda ocur
rir retraso tendrá en Malaga y Chafari-
nas depósitos de carbón, á fin de aten
der á todas las necesidades del servicio 
debiendo constar el depósito de Málaga 
del necesario para dos meses, cuando 
móuos, y el de Clialáriiias de 25 tonela
das. Los gastos que por cualquier con-
ceplo originen estos depósilos serán do 
cueula del conlralisla. 

9. ' E l buque, fuera de los días (pie 
emplee encada viaje, permanecerá en 
el pnerlo de Málaga a las inmediatas ór
denes ilei Comisario de Guerra Inspec
tor do los presidios menores de Africa, 
quien prodrá emplearle siempre que el 
servicio lo exija con arreglo á las cláu
sulas do osle pliego. 

10. l'ara los efectos de contrato los 
viajes so concepluarán ordinarios y ex
traordinarios. 

El servicio ordin?'-io del buque con
sistirá en tres expediciones mensiudes, 
en las cuales saldrá el buquo.de Mála
ga haciendo escala en Jlolilla, Chafari-
nas, segunda vez en Melilla, Alhucemas 
y el l'eñon de Veloz de la Gomera, re
gresando directamonleá Malaga; y cuan
do lo disponga el Comisario de ¡inerva 
Inspector saldrá el vapor de Málaga d i -
i celamenle al l'eflon,blondo hará escala, 
después en Alhucemas, Melilla, Chafa-
riñas, segunda vez en Melilla y de esla 
(liaza á Málaga: uno y otro viaje cous-
liluyen una expedición ó sea viaje re
dondo. 

IVr viajo extraordinario se entiende 
el que hiciese ul buque en el intermedio 
do uno á otro dé los ordinarios. El bu
que ejeeulará los viajes extraordinarios 
que se le ordenen, ya sea por disposi
ción del Capitán general del distrilo do 
Granada ó del Inlendenle militar del 
mismo, pero siempre se comunicará la 
orden por ql Comisario do Guerra Ins
pector de los presidios. Esto servicio se 
hará, si asi se delermina, sin mas dila
ción que la que nc'cesilen el envió de 
carbón á bordo y los preparativos nece
sarios para emprender el viaje. 

11. E l conlralisla será siempre res
ponsable de los perjuicios que so origi
nen cuando el buque deje de hacer los 
viajes que so le ordenen, oxcejilo en los 
casos siguienles: 

1." í'or el mal estado del mar; el 
informo que acerca de este punió dé el 
Capitán del puerto de Málaga será de
cisivo para la Adminislracion mililar, 
asi como el de la Autoridad superior do 
ios puntos donde no haya este funcionario 

5.' ?of .nar.íra'-io ó awria, asi en ia' 
K á q t t e wiao en o' cs-co, .arboladura-
ó ;:Í^MU, etempe Hite cu fu recompo-
« t ó n aá se iíiviertr. más de cinco dias. 
Si pásate wto íórmi.io ol buque no «s -
tsviow a i d^yosicion de iisccr el ser-
v;ei», so ainvíi k lo que expresa la con
dición 13 da esle pliego. 

Í 2 . Qvh seis mases so concederán 
odio día?, da licencia al buque para que 
pueda limpiar los fondos ó ejccular cual
quier otra reparación que so conceptúe 
neersaria. En esa periodo da 8 dias esta
rá dispensada la empresa do hacer serví -
ció alguno, pero cu el mes que tenga 
lugar el permiso so cjecularán imlispon-
sahleinenlodos viajesordinarios, hacién
dose gracia do uno, v loseilraordinarios 
que puedan ser posibles atendido el me
nor tiempo que llene el vapor para lle
nar el servicio regular, según lo que 
determinen de común acuerdo el Co
misario Inspector y el Capitán del vapor. 

13 . . Cuando no eslé en disposición 
de bacer el viaje ó viajes ordinarios y 
extraordinarios, que so expresan cu la 
condición 10 y en la 12, presentara el 
conlralisla olro buque do buenas con
diciones y do la misma fuerza y cabida 
que el dé servicio, que le sustituya cum-
plldamenle Si no lo verifica, la Admi
nistración militar fletará por cuenta del 
conlralisla olro buque de la cabilla, ca
lidad y condiciones que pudiese encon
trar en el puerto do Málaga ó en cual
quier otro del liloral. Ni acarea de la 
mayor ó menor cabida del buque que 
so contra le, ni del mayor ó menor pre
cio del fleto, se admiiirá reciamacion 
al conlralisla j ^ e l Hele so pagará imne-
(iiatnmenle con cargo al misino, si él mi 
lo abona. 

• 11. Son objeto do esta contraía los 
trasportes desde Málaga hasta Melilla, 
Chat'arinas, Alliucemas, el l'efion de Ve 
ley, de la Gomera y vice-versa y ta do 
estos puntos entro si, de los .leles y üli 
cíales, familias do estos, soldados y em
pleados en cualquiera do ai/iielJas'piia-
los; ol trasporto de la cnrrospondencia 
pública en dichos presidios; ol de v i -
veres, animales, caldos y electos milüa-
res que sean del material do ¡¡igenLMus 
de Artillería ó de Administración mi l i 
tar; el de agua que haga falta cu cual
quiera do los presidios; ol do particu
lares, animales, cargas, ¡ios ó bultos 
quoeslos couduzcan, rotribuyúudolo lo
do con arreglo á tarifa aprobada por 
lloal orden y siempre qno lo permita el 
vacío del buque. Sera asimismo obli
gación del vapor remolcar desdo -Málaga 
á los presidios do A frica las ombaren 
ciones que couduzcan efeclos del lisiado 
para dichos presidios en casos urgenies 
y siempre que. lo permila la fuerza de 
su máquina, cuyos ranolqucs deberán 
ser hechos ya en los viajes ordiuarios, 
ya en los •.'Xlraordinarios, 

IB. El Capilan no recibirá á bordo 
del buque más pasajeros ui más efec
tos correspondionles a ostM que los que 
resullen da las papeletas de embarque 
que presenten autorizadas por el Comi
sario do Guerra Inspcclor de los presi
dios, ó por los .leles ¡idmimátrativos do 
¡os mismos, cuando haga viaje de regre
so á Málaga. 

16. S i el Capilan cor.lravinicse á 
esla disposición, abonará el contratista 
por cada persona embarcada sin el cita
do requisito ÍOI) rs., y p.or cada quin
tal de peso ó nninnd que estén en igual 
caso 100 rs. l'ara prevenir y justificar 
esos hechos, visitarán, los respectivos 
Jefes admiuislralivos el buque al mo-
menlo de salir del puerlo de Málaga <> 
de las plazas de Melilla, Cliafarinas, el 
Peñón de la Gomera y Alhucemas. E l 
Oficial Sobrecargo vigilará además el 
cumplimiento de estas disposiciones s i 
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los Jefes administralivos no echasen de 
vur la infi'.n'cion. 

17. El Olicial Sobierargo lendrá un 
camarole doiule pueda cslableccr córao-
ilarneulu su despacho. Los Jefes y Ofi
ciales y empleados eon sus familias se
rán colocauoson los de primera y segun
da clase que leii«a el buque por orden 
de preferencia, según sus sraíluacioues, 
jiomcudo ropas limpias á las camas por 
cuenla del cuulralisla. 

Los individuos de tropa se instala
rán en los sollados y cubierta conforme 
se considere más conveniente y se acuer
de entre el Capitán del buque, el €o-
mamlante do la fuerza y el Comisario 
Inspector ó Jefe adniiiiislralivo local, 
de modo que no impida las maniobras 
y siempre con arreglo al porte del buque. 

Los particulares se colocarán donde 
fiesiguen sus papeletas. 

18. La manutención de cuantas per-
, .simas trasporten será de cuenta de ellas 

mismas, ya sea que naveguen aislada-
ir tule ó ya en cuerpo. La obligación del 
Capitán se limita á facilitar hornillos y 
combustible para la cocion de la comi
da ó rancho, siempre que el estado del 
mar lo permita, asi como el agua pola-
Wc necesaria para beber y preparar las 
coiidiiucnlucioncs. 

49. E l contratista podrá instalará 
iiordo una fonda ó café cuando lo con
sidere opiirtuno; los precios de los arlí-
culiisquesc expendan en este caso, so 
os! ableccran en una tarifa redactada 
por una junta compuesta del Goheinador 
mditar de Málaga ó Jete que desig
ne, del Comisario de Guerra Inspector 
de los presidios y del Cxpitan del bu
que. Issla tarifa se lijará en paraje 
visible, y estará autorizada con las tir
inas de dichos funcionarios y la del Ca-
pilau del vapor. 

20. E l Capitán recibirá y entregará 
al costado del buque los efectos y'ani
males que hayan de trasportarse y ali
jarse, siendo de cuenta del contratista 
los gastos que ocasione su buena colo
cación á bordo, asi en los viajes ordi
narios como en los extraordinarios, siu 
que para la buena ejecución del servicio 
sirva de pretexto el menor número de 
los tripulantes del buque. 

21. El Capitán del buque recibirá 
los víveres, caldos y demás efectos á 
ipie serelicre la condición 14, bien em
pacados y acondicionados, no pu-
diendo rehusar ninguna parte de ellos 
iolerin no excedan de la capacidad del 
buque, cuidando de su buena colocación 
á hoi'do, procurando queden bien csli-
vados para que no tengan movimiento 
con los golpes de mar y evitando sus
tracciones fraudulentas, sobre cuyo ex-
livmo así el Capilaa c •mo el Olicial So-, 
biecugo, ejercerán la más esquisita 
vigilancia. 

22. E l Olicial de Administración 
militar Sobrecargo será responsable en 
lodos los casos de los víveres, caldos y 
efi'Ctos que de propiedad del Estado se 
trasporten, excepto cuando el desper-
fertn proi eilii de mal acoiidicionaniieulo 
(lenlro del buque, de lo cual responderá 
tdOipitan. 

2:*, Cuando por cualquier incidente 
el Olicial de Adminislracion militar So
brecargo, no pueda embarcarse, ó que 
la Aduiinistiaciou militar no tenga su-
tieieníe personal para nombrar quien 
draenipcne este cometido, el Capitán del 
liuquc se hará cargo de todos para en
tregarlos á los funcionarios adminisd a-
tivos a quienes vayan dirigidos con us 
Mismas l'ormaliiladés que lo baria el So
brecargo, obrando de conformidad con 
las in.-li uceiones que este observa y quo 
le serán entregadas al efecto por el Co
misario Inspector de los presidios, for
mando las correspondientes relaciones 
de recibo y uuieudo euleiameuli: u su 

cargo este cometido; en la.'mfeligencia 
que de todas las fallas será iespiinsable, 
snlislacicudo su importe el ainlrálisla. 

24. Solo en el caso for.tiiilo do nau
fragio, incendio, fuerza niavor ó'averia 
inevitable debidamente jiistifieádos, que 
darán exentos de 'responsabilidad tanto 
el Olicial de Adminislracion militar So
brecargo, como el Capitán del buque. 

Sii . Ni el Capilan del buque ni nin
guno de los Iripúlanles podrán hacer 
trálicode ningún género, ni contravenir 
en lo más minimo á los reglamentos de 
Aduanas del Reino, siendo civilmenté 
responsable el conlralisla de cuantas in
fracciones se enmelan jior el Capilan, 
susOIicialcs de mar ó Iripúlanles y te
niéndose enlendido que si llegase eso 
caso, el buque será considerado como 
del Estado. 

20. Eslc contrato durará dos aflos, 
á conlar desde'que el buque reconocido 
en la foima eslablecida por las anlerio-
res condinones se declare útil con la 
tripulación y ledo lo necesario \ se pre
sente con él su Capitán en Malaga al 
Comisario inspcelor de los presidios 
menores. La Admlnlslrrcion militar se 
reserva el derrocho de prorogur d con
trato por uno (idosañiis mas, y esap ió-
roga será obligatoria para con'ei contra-
lisia, avisándolo por (wrilo do» meses I 
óüles de terminar el plazo de la obliga
ción lija. 

27. En caso de guerra con potencia 
cxlrangera, podrá el eouliatisla res
cindir su compromiso, ó solicitar que la 
Administración militar le guranliee los 
riesgos de captura ó de pérdida á con
secuencia del fuego enemigo en hechos 
de armas que provengan del motivo es
pecial, y no otro, quo se deja indicado. 

28. 'Para llevar á efecto el seguro 
previsto en la condición anterior, se la
sará el buque por los funcionarios que 
designe el Deparlamento de Marina, 
concurriendo el perito que elija el con
tratista, y decidiendo la rurslion, si la 
hubiese, en olíanlo al avalúo, la Junta 
del mismo depárlamenlo. 

29. La Adminislracion militar sa
tisfará al conlralisla t i importe de los 
viajes ordinarios y de los exlraordina-
rios que ejecute en el mes siguiente al 
en que. se verifiquen, y luego que pre
sente los documentos qiie los justifiquen. 

30. IJIS expediciones ordinarias y 
extraordinarias se justificarán con cer 
lilicai'.ion del Comisorio Inspector do 
los presinios menores de Africa en Má
laga, mes por mes, uniendo á las en que 
se aeredileu viajes ex'r..ordinarios co-
.pins anlorizadas de las órdenes que los 
dispusieron. 

31. Mientras el buquese l i a l l c . i l 
servicio del Estado por los efectos de-
este conlrato, pudra usar la bandera 
nacional que marca para los buques cor
reos el Bit. 2.', t i l . 1.', tratado i . ' de 
las ordenanzas generales de la Armada, 
gozando el conlralisla, el Capitán y la 
tripulación del vapor en lodos ios casos 
del servicio del fuero político de guerra 
con arreglo á la ley 1.', t i l . 14, libro 
6." déla ííovísima Itecopilacion. 

32. El proponenle á cu; o favor que
de el servicio de Irasporté, objeto de 
esla, subasta, lendrá siempre perma-
ucnlccn la Tesorería de Malaga, sucur
sal de la Caja general de Uepósilos, y 
en concepto de liaiz i que responda pe
rentoriamente de ludas las faltas, ¡ndein-
nizaciones y gustos que puedan surgir 
de la infracción dei cootralo, la cantidad 
de SO 00» rs. 

S i alguna vez, por efecto do lo quo 
prescriben las condiciones 4.', o. ' , t i . ' , 
i : , s \ a.-, id, i i . 13, ic, 17. 
18. 20, 21, 22, U3, 2!) ú otra cual
quiera, es necesario disponer de parle 

: de la lianza, eslará obligado el contra-
. lista i ¡•cpúcrla siu düauoii, pam que 

los SO .000 rs. permanezcan fnlcgros, 
hasta la cesación del contrato y de sus' 
prologas si las hubiere, y si no lo hace 
es|x)nláiieanie.nle se completará el depó-
sito por cuenla de. los valores que deban 
abonarse por los viajes justilicados. 

33. Todos las casos de falta de cum-
plimienlo, por parle del conlralisla, se
rán efectivos gubernalivamente, y la 
Administración militar se indemnizará 
de los abusos, averias 6 daños que se 
irroguen al presupueslo de la guerra, 
por cualquier concepto y á la exaclitud 
del férvido que liene por objeto esta 
subasta: 

1. ' Sobre el valor del afianzamiento, 
ó sea sobre los 80.000 rs. que siempre 
ha de haber en la Caja de Uepósilos. 

2. * Sobre los valores devengados 
por viajes hechos, antes del motivo de 
la indRinnizacion. 

3. " Sobre el mismo buque-vapor, 
aparejo, ele y bienes que perlenezcan 
al conlralisla," obrándose eo las tramita
ciones con arreglo' al arl . 21 de la ¡ns-
Iruccion de 3 de Junio de 1852. 

34. La subasta -era simultánea y 
tendrá lugar en el (lia y hora que se de
termine, en Madrid en los eslrados de 
h Oincciongeneral de Adminislracion 
mi l i la i , con asistencia riel Asesor y del 
liscrihaiiodel Juzgado; en Cádiz an'le el 
Comisario de guerra. Inspector de tras
portes, (oucurriendiial acto otro funcio
nario de Adiiiinisliacion mililar que ha
ga (le lulervenlor, el Fiscal que desom-' 
peiie la Asesoría del (iobieruo mililar y 
el Escribano de guerra del mismo, y en 
Málaga anle el Comisario de guerra. 
Inspector de los presidios menores de 
Africa, con asislcneia, como Interventor, 
del Comisario de la plaza y comoAsesgr 
<lel Fiscal que desempeñe'ese cargo cor
ea delCobiernomilitar de aquella plaza 
y del Escribano de guerra del mismo. 

3o. El precio limile que servirá de 
tipo eoel aclode la subasta, y al que se 
luirán mejoras por las pi oposiciones que 
se enlregueu media hura ántes de la se
ñalada para el acto, en pliego cerrado y 
sellado con sujeción al modelo que de
termina la cóudicion 43, será el si-
guien le: 

Por los tres viajes ordinarios según 
la condición 10, ó por los dos en el caso 
especial de la 12 que debe hacer el va
por al mes, enmose expresa en la 10, 
00.130 rs. y 70cénls. 

Por cada' viaje extraordinario 3.000 
reales, siendo de cuenta del conlralisla 
el pago de derechos y lodos gaslos y el 
carbón que se consuma. 

3ti. Para lomar parle en la subasta 
deberá acredilarse la entrega en la Caja 
general de Depósitos de Madrid, ó en 
las sucursales de Cádiz ó Málaga (según 
donde se intente presentar la oferta) de 
la cantidad de 00 000 rs., expresando 

' el recoiiocimienlo de depósito ó carta de 
pago, qüc los 00.000 rs. son la garantía 
de proposiciou para interesarse en esta 
subasla. 

37. En la Gacela de Madrid y en los 
Rnlelines oliciales de las provincias de 
Cádiz y de Málaga se avisará el dia y 
horade la subasla, publicándose asimis
mo este pliego de condiciones. Los res-
pcelÍTos Tribunales que han de celebrar 
la se reunirán media hora ánles de 
la quo eslé lijada para recibir las pro-
posiciones que se presenten, baila la 
hora eslablecida para leerlas, se abrirán 

i los p.iegos por el óiden con que fuonm 
' entregados y se admitirá la que mejore 
; más el precio limile seüalaiiu por la 
) condición 3i), si está arreglada al mo 
! dolo y viene acompañada de la caria d 
j pago del ilopiisilo de CU.0110 rs deque 
| trata la condición 30 Si resullasen dos 

ó mas proposiciones iguales y admisi 
I bles riiolenderán entre si los ¡r.leresado 
• uuiaule medio hoia, por si miauos ó 

representados por personas qne toncan 
loder especial baslanle para ello y que 
o exhiban en el aclo. Terminada la 

media hora se adjudicará el remato al 
mejor postor y si no quisiesen los au
tores de proposiciones iguales rebajar 
la suya, se decidirá la admisible por la 
suerte. 

38. No pueden admitirse las propo
siciones que estén en desacuerdo con el 
modelo publicado, ó que carezcan de la -
justilicacion del depósito de los 00.000 
reales, omitiendo la carta de pago que 
debe incluirse en el.pliego de oferta. 

39. Las cartas de pago que acredi
ten el depósilo de tos 60.000 rs. en 
proposiciones que no sean admitidas, se 
devolverán á los interesados al coneluir-
se la ceremonia de subasla, lirmando 
ellos en el pliego de oferta, que se uni
rá el expediente el recibo de dicho do
cumento. 

40. El autor de la proposición ad
mitida, y cuyo depósito de 60.000 rea
les será el único que se conserve, per
derá esla cantidad, ¡si por defecto suyo 
no se llena el objeto del contrato, satis
faciendo las condiciones 1.', 2.', 3.' y 
4 ' de este pliego, en el tiempo absolu
tamente necesario. 

41. E l conlralisla satisfará lodos los 
gaslos de subasla y de la escrilura do 
obligación y sus copias, con sujeción á 
las disposiciones vigeules. 

42. ilasla que oblonga esla subasla 
Keal aprobación no comenzarán los efec
tos bilaterales de ella; pero la parle del 
conlralisla queda obligada desdo el re
mate á cumplir lo que le incumbe. 

43. La proposición se escribirá cor-
rcclamenle en pliego entero, de lamaüo 
natural, sin números, raspaduras ni 
abreviaciones, en los léimiuos que se 
expresan. 

D , vecino de enterado del 
pliego de condiciones publicado en la 
Gacela de Madrid, con objelo de con
tratar el servicio de trasportes entre 
Málaga y las plazas de Melilla, Chatiri-
nas, Alhucemas y el Peñón de Velez do 
la Gomera, ofrece por la cantidad do 
lan/oi rs. mensuales los viajes ordina
rios, y de Zontos rs. cada uno de los ex
traordinarios, el buque de vapor (de 
ruedas ó hélice) nombrado... , de la 
matricula dc....,de toneladas de car
ga , con máquina de caballos nomina
les, velocidad de... millas por hora y con 
los demás requisitos que determinan las 
condiciones 1.' y 2." del pliego de obli
gación, al cual se sujeta absolulaniente, 
acompafiando carta de pago que acre
dite el depósito de sesenta mil reales 
que se ha constituido en la Caja gene
ral ó Tesorería de tal provincia, para 
responder de esta proposición y de sus 
efectos, sesun lo que previene lacon-
diccion 40 del referido pliego.—José 
M . Corona. 

Y habiendo sido aprobado por Real 
orden de 20 de Marzo do este año el 
preinserto pliego de condiciones, so 
anuncia al público, que la subasta de
be tener lugar el (lia 11 de .Mayo pio
rno, á la una de la larde, en los pun
tos que designa lacondioon 31 del misino. 

Madrid 3 de Abril de 1SB5. -EI 
Intendente Secretario, José Mai ¡a Man
zanos. 

Imp. y litografía de José l ¡ . Iledoudo 
Platerías, 7. 
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